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CIUDADANÍA
Nueva Ley de libre acceso a la información. 

La conferencia aceptó una enmienda de Diego López Garrido, portavoz parlamentario, por la que el PSOE se compromete a elaborar una ley sobre el derecho al libre acceso a la información. La misma garantiza que los poderes públicos faciliten el libre acceso a la información a los ciudadanos, a los medios de comunicación, a los partidos y demás agentes sociales. Ningún documento podrá ser negado salvo que sea un secreto oficial. Una autoridad independiente elegida por el Congreso velará por el cumplimiento. 
